
Señor: 

JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

E. S. M. 

REFERENCIA: Demanda Verbal De Responsabilidad Civil 
Extracontractual De Mayor Cuantía , Promovida Por Los Señores LUIS 
AMADOR CATAÑO TORRES y otros, radicado Nº 2016-00047-00 

contra RADIO TAXI UPAR LTA, representada por RAFAEL 
SEGUNDO MARTINEZ MEJIA y otros Demandados. 

CARLOS ARTURO UÑAN ZUÑIGA, mayor de edad , vecino y 
residente en esta ciudad , identificado con la cedula de ciudadanía Nº 
77017579 de Valledupar y TP. 57.194 expedida por C.S.J actuando 
en mi condición de apoderado de mi demandado el señor RAFAEL 
SEGUNDO MARTINEZ MEJIA quien se identifica con la cedula de 
ciudadanía Nº 77016388 de Valledupar, como representante de la 

firma RADIO TAXI UPAR LTA con NIT Nº 800209961-4 manifiesto a 

usted , estando entre los términos señalados en su proveído de fecha 
28 de marzo del 2016 y de acuerdo a lo estipulado en el artículo 96 del 
código general del proceso, me permito contestar la demanda de la 
referencia lo cual lo hago de la siguiente manera : 

HECHOS 

1. El 1 º hecho lo niego, parcialmente, toda vez que los hechos por la 

cual se demandó no ocurrieron el día 15 de mayo del 2013 , si no que 
tuvo ocurrencia el día 18 de mayo del 2013, note señor juez que los 
hechos fueron 3 días después. Pero acepto lo dicho por el 
demandante en cuanto a la colisión que fue la moto quien colisionó 
con el taxi es totalmente cierto 

2. El 2º hecho no consta , el señor LUIS AMADOR CATAÑO TORRES 
presuntamente lesionado fue llevado a la clínica ERASMVS de 
Valledupar como consta en la historia clínica , pero se desconoce en 
qué estado se encontraba y quien lo llevo a dicha institución . 

3. El 3º hecho es cierto , porque existe certificación del historial clínico 

4 . El 4º hecho no es cierto , por cuanto la certificación de incapacidad 

expedida por el instituto medicina legal secciona! cesar, como consta 

en folio 20 a 21 , la incapacidad definitiva es de 90 días . 

5. El 5º hecho puede ser cierto parcialmente, con relación a la 

deformidad física , pero los perjuicios graves fisiológicamente no están 
demostrados, y mucho menos el daño en su vida en relación , esta es 

una figura propia del derecho administrativo no del derecho civil . 

' 



. , 

6. El 6º hecho no es cierto , dado que la incapacidad certificada por 
medicina legal fue de 90 días, igual a 3 meses y esta no da tres 
millones seiscientos noventa y seis mil pesos (3.696.000) ya que es 
salario Mínimo Legal Mensual Vigente para el 2013 era de (689 .500) 
por 3 es igual a (2 .068.500) note señor juez que el demandante no 
justifica la cifra anotada en este punto, y no coincide con la realidad . 

7. El 7º hecho no consta , y está demostrado procesalmente que LUIS 
CAT AÑO no se encontraba laborando, como se puede determinar el 
valor de esos daños, ya que su estimación no estaba señalada al valor 
del salario y no fue determinada pericialmente. 

8. El 8º hecho no consta , esta incapacidad o perdida funcional no fue 
objetada por nadie, se nos violo el derecho de defendernos 
oportunamente. A folio 18 y 19 medicina legal determina que se le 
debe hacer una valoración posterior de 60 días, los cuales empezaron 
a correr de febrero 26 de 4014 , y solo hasta el 1 O de junio del 2014 se 
practica el examen puede notar señor juez que lo hizo fuera del tiempo 
estipulado lo que pudo haber agravado la incapacidad laboral del 
señor. 

9. El 9º no es cierto , no se ha demostrado los daños morales 
causados al señor LUIS AMADOR CAT AÑO TORRES, tampoco se 
ha demostrado el daño en la vida en relación a sus familiares. 

1 O. El 1 Oº no consta , que lo demuestre. 

11 . El 11 º hecho no consta , que lo demuestre. 

12. El 12º hecho no consta , que lo demuestre. 

13. El 13º hecho no consta , no ha demostrado el demandante la 
responsabilidad compartida entre los demandados. 

14. El 14º hecho es cierto parcialmente, como consta dentro del 
expediente en acta de fecha 7 de julio del 2015, a la defensoría del 
pueblo solo asistieron los demandantes y dos de los demandados el 
representante de la ASEGURADORA y el representante RADIO TAXI 
UPAR, como se puede ver a folio 35 - 36 y no existe la participación 
en esta del conductor del taxi ni la propietaria del mismo obligado a 
participar en la misma. 

15. El 15º hecho es cierto . 

DECLARACIONES Y CONDENAS 

Ante mano, me opongo a todas y cada una de ellas por las siguientes 
razones . 



En cuanto al primer daño material me opongo a ella , de acuerdo a lo 
estipulado en lo manifestado en la contestación del punto 6º de la 
demanda. 

A. En Cuanto A La Segunda Declaración Y Condena habla de daños 
materiales y enumera como uno daño emergente, lo taza en 
(3.696.000) por una incapacidad por 180 días, esta está demostrada 
que la incapacidad definitiva es de 90 días como consta en la 
certificación de medicina legal en folio 20-21 del señor LUIS AMADOR 
CATAÑO TORRES 

El segundo Lucro Cesante. Lo tazo en (11.598.300) por el lucro 
cesante vencido, por la inactividad laboral , en ninguna parte del 
expediente hay constancia de que el joven laboraba, lo que quiere 
decir que no devengaba salario alguno. 

B. DAÑOS FISIOLÓGICOS, dice que equivale a100 SMLMV que se le 
debe pagar a LUIS AMADOR CATAÑO TORRES por las secuelas del 
accidente, que no ha sido demostrado procesalmente, no existe un 
croquis de la colisión entre el taxi y la moto, tampoco existe foto de la 
moto accidentada , ni siquiera la forma de cómo sucedieron los hechos, 
que órgano vital del señor fue afectado. 

C. Nos Habla De Daños Morales A Sus Familiares, y dice que equivale 
a 100 SMLMV para cada uno de los demandantes, lo cual no está 
determinado en este proceso que son sus familiares , como tampoco 
aparece determinado en la demanda 

D. Daños En La Vida Y Relación , me abstengo de pronunciarme a 
este respecto porque esta decisión solo está determinada a los jueces 
administrativos . 

ESTIMACION RAZONADA DE LA CUANTIA 

La estimación razonada de la cuantía no se acepta por que no cumple 
con lo estipulado en el artículo 206 del CGP ya que lo del literal Ay B 
no está debidamente probado , como está demostrado en la 
contestación de la demanda. 

Plantea el demandante como total indemnización reclamada es igual a 
la suma de (15.294.300) esto como lo dice el demandante en su 
demanda, pero como lo he venido probando los valores no se ajustan 
a la realidad por que la incapacidad es menos de lo que plantea solo 
son 90 días y no 180 días 

DERECHOS 

Para el caso que nos ocupa el demandante indica el articulo 22 CGP 
pero sin tener en cuenta que esta norma es sumamente clara , en la 



que señala que la competencia a que ella indica corresponde a los 
JUECES DE FAMILIA, por consiguiente el derecho invocado en la 
demanda no está correcto . 

EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO 

NO EXISTE VERACIDAD DE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

1. Los hechos no sucedieron a la altura de la calle 18 con carrera 29 
como se indica en la demanda, si no en la transversal 19 con diagonal 
18ª. 

2. Las suma de tres millones seiscientos noventa y seis mil que se 
reclaman como perjuicio por incapacidad no es acorde con la realidad 
ya que la incapacidad legal es de 90 días y no de 180 y aun así no se 
explica de donde proviene la totalidad de esa suma. 

3. En el acuerdo realizado entre el demandante y demandado se llevó 
a efectos varios arreglos sin que ellos fuesen determinados y menos 
valorizados. 

4. Se dice que el accidente ocurrió entre un taxi y una motocicleta pero 
estos, ni el carro ni la moto aparecen determinado legalmente ya que 
se desconoce los daños sufridos por cada uno de ellos, que sucedió 
con el accidente donde fueron llevados, actualmente donde se 
encuentran y el valor de los perjuicios ocasionados, pero nada de los 
daños sufridos y el resultado de cada uno en este momento. 

Esta excepción tiene como fundamento , pedir al administrador de la 
justicia se cumpla cada uno de los requisitos para llegar a la verdad de 
lo sucedido en el accidente de tránsito que es motivo de realización 
de hechos que tenga que ver con el derecho que para ello es preciso. 
Con fundamento en ello se debe tener en cuenta que la demanda 
presentada por el representante del demandado LUIS AMADOR 
CATAÑO TORRES no está de acuerdo con la realidad con lo que 
sucedió el día 18 de mayo del 2013 entre la calle 18 con carrera 29 si 
se tiene en cuenta que solamente en el primer hecho de la demanda el 
demandante en su escrito dela demanda dijo ." el día 15 de mayo de 
2013" y resulta que el accidente sucedió tres días después, es decir 18 
del mismo mes y año como aparece especificado en todas las 
certificaciones que demuestran la existencia de ese accidente. 
Además en lo anterior también aparece que el demandante en el 
escrito de su demanda no es concreto cuando manifiesta" el señor 
LUIS AMADOR CATAÑO TORRES se desmovilizaba en la 
motocicleta marca auteco bóxer bajad color azul IMPERIAL modelo 
imperial modelo 2013 con placa SVK33C a la altura de la calle 18 con 
carrera 29 de Valledupar colisiono con el taxi de placa UWS416 marca 
kia línea picante LX modelo 2011 de servicio público" Y además no se 
acompañó a la demanda tarjeta de propiedad de dicho vehículo lo que 



nos lleva a la conclusión que la demanda no está acorde con el 
derecho señalado por el demandante. 

También es necesario para que la ley cumpla su objetivo se deben 
practicar y llevara a efecto la investigación todos los actos que sean 
necesarios para que así se pueda cumplir con los requisitos de la 
administración de justicia. 

Además de lo anterior es necesario que se pruebe todo lo que sucedió 
el día del accidente ( 18de mayo del 2013 entre el vehículo y 
motocicleta determinada en la demanda) como quedo el lesionado 
después del accidente, como se sucedió este, como fue trasladado el 
lesionado a la clínica , cuando y como fueron a la inspección a realizar 
una conciliación , quien como y cuanto se pagó ese día por parte de los 
demandados a los demandantes, que personas tuvieron conocimiento 
al momento o después de la colisión de estos vehículos y quienes y 
como trasladaron al lesionado a la clínica donde estuvo atendido. 

El artículo 26 del nuevo Código General Del Proceso, determinación 
de la cuantía nos enseña que: " la cuantía se determinara así , 1 por el 
valor de todas las pretensiones a tiempo de la demanda, sin tomar en 
cuenta los Frutos, Intereses, Multa , O Perjuicios reclamados como 
accesorios que se causen con posterioridad a su presentación" 

Lo anterior siendo ley nos obliga a manifestar en esta excepción que la 
demanda que se inicia en este juzgado, por competencia no le 
corresponde ya que ella es de menor cuantía y si se indica allí que la 
estimación de esta demanda se debe estimar en la suma de 
quin ientos sesenta millones de pesos, suma esta que por ninguna 
parte de la demanda aparece ni se ha demostrado en forma alguna . 

De todo lo anterior expreso el juramento estimatorio sobre todo lo 
dicho en esta excepción , cumpliendo así lo que establece el artículo 
96 en el numeral 3ro. del C.G.P. 

LAS PRUEBAS 

1. DOCUMENTALES: 

Los documentos probatorios en los numeral 1 y 2 carecen de 
veracidad , porque no tienen los soportes legales y no se sabe en qué 
estado terminaron . 

En cuanto a la prueba documental del numeral 3 al 11 , se admiten y 
se aceptan como están establecidas en el proceso. 

En cuanto al documentó de el numeral 12 me opongo por que no 
están demostrada en el expediente. 

2. TESTIMONIALES: 



Me opongo a estos testimonios en razón a que el peticionario no 
cumplió con lo que determina el artículo 212 del CGP que a la letra 
dice: "cuando se pidan testimonios deberá expresarse el nombre, 
domicilio, residencia o lugar donde pueden ser citado los testigos, y 
enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba". 

Si analizamos los tres testimonios al que se refiere el demandante 
tenemos que aceptar que para ninguno de ellos se cumplió lo que la 
ley exige ya que solamente se dio el nombre apellido y el lugar de su 
domicilio faltando como lo dice la norma señalada su residencia y el 
objeto de la prueba. 

EXHIBICIÓN DEL DOCUMENTO 

En cuanto al punto anterior al cumplirse la exhibición es necesario que 
también , se cumpla con sus requisitos para qué preste el mérito que a 
ello se le atribuye. 

INTERROGATORIO DE PARTE 

No es necesario manifestar la no , cumplimiento de lo pedido por 
cuanto que tampoco , está cumplida la norma que lo determina. 

OFICIO 

Me atengo a lo que el juez resuelva , en relación a los oficios 
solicitados. 

INDICIOS 

En los procesos judiciales cualquiera que sea este para la 
determinación , de la responsabilidad de cada uno de los procesados, 
que s.u tramitación se cumpla como la ley manda y no es presunción ni 
indicio de la responsabilidad que le deba darse a cada uno de los 
procesados. Por consiguiente la mención del artículo 22 de la ley 40 
no es precisa para el caso que nos ocupa . 

COMPETENCIA Y CUANTIA 

El Nuevo Código General Del Proceso ley 1564 del 2012, que se 
encuentra en vigencia tiene señalada la competencia de todos los que 
ejerzan funciones dentro de la rama jurisdiccional , allí encontramos 
que determina cual es la competencia que cada juez debe tener, con 
el caso que nos ocupa el artículo 26 que señala la determinación de la 
cuantía y que es: por el valor de todas las pretensiones de la demanda 
sin tomar en cuenta los frutos , intereses, multas o perjuicio reclamado 
como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación . 
En el caso que nos ocupa vemos con claridad que en la cuantía de 



este proceso solo lo determina el demandante en la suma de 
(11 .598.300) lo cual no alcanza a lo que le corresponde al juez que 
tramita esta demanda. Igualmente tenemos el artículo 25 que es el 
que nos enseña que en los procesos se dan tres casos de cuantías y 
a quienes corresponde por su cantidad determinándole, mínima, 
menor y mayor cuantía y para este caso vemos con toda claridad que 
la cuantía que corresponde a este proceso es la de menor, y siendo 
así el Juez Tercero Civil Del Circuito no es competente para seguir 
conociéndolo . 

PRUEBAS CON LAS CUALES SE PRETENDE DEMOSTRAR LO 
CONTRARIO DE LO EXPUESTO EN LA DEMANDA 

1. Se tenga en cuenta la documentación que se encuentra en poder de 
mi representado señor RAFAEL SEGUNDO MARTINEZ MEJIA como 
demandado en este asunto. 

2. Se llame a declarar a la señora MEIVIS CAROLINA VENECIA 
AMA Y A quien deberá expresar en su interrogatorio lo que le conste de 
los hechos sucedidos en día 18 de mayo de 2013 a la hora de la 
1 :40pm a quien se le debe citar en la carrera 19 nº 32-03 barrio san 
Martín de Valledupar 

3. Se llame a interrogatorio de parte al señor LUIS AMADOR 
CA TAÑO TORRES, residente en diagonal 19ª nº 24-49 barrio los 
fundadores de Valledupar Email : jgmaestre@outlook.com y al señor 
RAFAEL SEGUNDO MARTINEZ MEJIA este último residente en la 
calle 45 N 7-55 frente al terminal de transporte Email : 
radiotaxiupar@hotmail.com, todos mayores de edad para que bajo la 
gravedad del juramento responda al interrogatorio de parte, que como 
demandados deben absolver en su condición de demandado 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Que habrá de absolver el demandante señor LUIS AMADOR CATAÑO 
TORRES en su condición de demandante cuya dirección y domicilio 
aparece en su demanda, interrogatorio que le formulare verbal mente 
en la fecha y hora que el señor JUEZ señale. 

INSPECCIÓN JUDICIAL 

Solicito la práctica de una inspección judicial Que habrá de 
practicársele con intervención de peritos tanto a la motocicleta de 
placas SVK33C marca auteco bóxer bajad color azul imperial modelo 
2013 y al vehículo taxi de placas UWS416 marca kia línea picanto LX 
modelo 2011 clase servicio público color amarillo , vehículos estos que 
fueron accidentado el 18 de mayo del 2013 para que en cada uno de 
ellos se compruebe: 

A. Su existencia , marca y estado en que actualmente se encuentran . 



.. . . , 

B. Daños sufrido el día del accidente y sI en el momento fueron 
reparados y determinar sus reparaciones . 

C. Qué valor tenían los daños causados en el accidente tanto por el 
vehículo motocicleta , como el taxi automotor y que valor pueden tener 
en la actualidad . 

D. Si en el momento de la inspección el perito puede determinar el 
daño sufrido por cada uno de estos vehículos al momento del 
accidente cuales fueron ellos y cuál puede ser el valor de cada uno de 
ellos en la fecha de la inspección. 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

Fundo este contenido en lo dispuesto en el artículo 96-100- y demás 
concordantes del Código General Del Proceso. 

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en : 

Demandados: RAFAEL SEGUNDO MARTINEZ MEJIA residente en la 
calle 45 N 7-55 frente al terminal de transporte Email : 
radiotaxiupar@hotmail .com 

Demandantes: LUIS AMADOR CATAÑO TORRES, residente en 
diagonal 19ª nº 24-49 barrió los fundadores de Valledupar Email : 
jgmaestre@outlook.com 

La mía la recibiré en la calle 15nº 19D 25 Barrio las flores Valledupar 
Email : caliz2363@hotmail.com 
Celular: 30080237 43 

ANEXOS 

Acompaño a la presente copia de la contestación de la demanda 
escrito de las excepciones previas, los documentos relacionados en el 
acápite de pruebas y el poder que me fuera otorgado para mi 
actuación como tal. 

Con respecto : 

CA 
e.e 
TP. 



CAMARA DE COMERCIO 
DE VALLE DUPAR 

CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR 
CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SIi) 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL · 
. RADIO TAXI UPAR LTDA 

Fecha expedición : 2016/05/16 - 08 :09 :27 , Recibo No. R001086957, Operación No. 01C330516001 

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 7JMgEQT0Ng 

\'l 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACI ON LEGAL O INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS . , 
LA CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR , CON FUNDAMENTO EN LAS 
MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL, 

CERTIFICA : 

NOMBRE : RADIO TAXI UPAR LTDA 
N. I . T. :80D209961 -4 
DIRECCION COMERCIAL : CL 45 7 55 
FAX COMERCIAL : 5842000 
DOMICILIO : VALLEDU PAR 
TELEFONO COMERCIAL 1 : 317513 6076 
DIRECCION DE NOTIFICACION J UDICIAL : CL 45 7 55 
DIRECION PAGI NA WEB (U RL ) : www . geocities .com/radiotaxiupar 
MUNICIPIO JUDICIAL : VALLEDUPAR 
E- MAIL COMERCIAL : radiotaxiupar@hotmail . com 

E-MAIL NOT . JUDICIAL : radiota x iupai@ hotmail . com 

TELEFONO NOTIFICACION JUDICIAL 1 : 317513 6076 
FAX NOTIFICACION JUDICIAL : 5842000 

CERTIFICA : 

ACTIV IDAD PRINCIPAL : 
4921 TRANSPORTE DE PASAJEROS 

CERTIFICA : 

MATRICULA NO . 00034248 
FEC HA DE MATRIC ULA EN ESTA CAMARA : 4 DE DICIEMBRE DE 1992 
RENOVO EL AÑO 2016 , EL 7 DE MARZO DE 2016 

CERTI FICA: 

CONSTITUCION QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0002880 DE Notaria 
lra de Valledupar . --------------- ---- DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 1992 
, INSCRITA EL 4 DE DICIEMBRE DE 1 992 BAJO EL NUMERO 00006344 DEL 
LIBRO IX, 
SE CONSTITUYO LA PERSONA JURIDICA : RADIO TAXI UPAR LTDA 

CERTI FICA: 

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO . 0000341 DE NOTARIA PRIMERA DE 
VALLEDUPAR DEL 7 DE FEBRERO · DE 2006 , INSCRITA EL 1 DE MARZO DE 
2006 BAJO EL NUMERO 00014898 DEL LIBRO IX , 
LA PERSONA JURIDICA TUVO LA SI GUIENTE TRANSFORMACION DE 
SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE A SOCIEDAD LIMITADA 

· CERTIFICA : 

¡' 
Pag. 1 de 6 Fecha de Certificación : Mari May 16 
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CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR 
CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE :SERVICIOS VIRTUALES (SIi) 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL . . 
RADIO TAXI UPAR L TOA ' 

CAMARA DÉ COMERCIO 
DE VAllEDUPAR 

Fecha expedición: 201 6/05/16. 08:09:27, Recibo No. R00108~957, Operaci ón No. 01C 330 51600 1 

REFORMAS : 
DOCUMENTO FECHA 
0001101 1993/05/04 
0601i25 1993/05/05 
0001726 1993/06/22 
0002248 1993/0 7 /29 
OÓ02541 1993/08/23 
0001334 1994/05/10 
0000212 1995/01/18 
0000919 1996/06/03 
000 1353 1999/06/21 
00 02570 2 001/12/18 
0000217 2002/02/05 
0002278 2002/10/28 
0002582 2004/11/23 
00 00341 2006/02/07 
0000419 2007/02/14 
0000386 2008/02/15 
0003704 2008/12/17 
00 00467 2009/02/23 
0002048 2013/06/26 
0000811 2015/03/05 

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 7JMgEQT0Ng 

ORIGEN 
Notaria 
Notaria 
Notaria 
Notaria 
Notaria 
Notaria 
Notar i a 
Notaria 
Notar i a 
Notaria 
Notaria 
NOTARIA 
NOTARIA 
NOTARIA 
NOTARIA 
NOTARIA 
NOTARIA 
NOTARIA 
NOTARIA 
NOTARIA 

CIUDAD 
la . de Valled 
lra de Valledup 
lra de Valled 
lra . de Valled 
lra . de Valled 
lra . de Valled 
Primera de Vall 
2a . de VALLEDUP 
la . de Valledup 
la de V/par 
la de VALLEDUPA 
la de VALLEDUPA 
PRIMERA VAL 
PRIMERA VAL 
PRIMERA VAL 
PRIMERA VAL 
PRIMERA VAL 
PRIMERA VAL 
PRIMERA VAL 
PRIMERA . VAL 

CERTIFICA : 

INSCRIPCION 
00006843 
00006852 
000 0 6903 
000 0 6985 
00007015 
000 07362 
000 07 698 
00008536 
000103 0 9 
00011 926 
0001 2 02 0 
00012539 
00014008 
00014898 
00015566 
00016419 
0001 7217 
00017419 
00024236 
00027307 

FECHA 
1993/05/04 
1993/05/11 
1 993/ 0 6/24 
1993/08/09 
1993/08 / 30 
1994/05 / 23 
1 995/ 0 i/25 
1996/06/04 
1 999/06 / 22 
2 001/12/19 
.2002/02/06 
2002/10/28 
2004/12/03 
2 006/03/01 
2007/02/19 
2008/0.2/19 
2008/12/23 
2009/03/02 
2013/07/08 
2015/04/06 

' 

VJGENCIA : QUE LA PERSONA JURIDICA NO SE HALLA DISUELTA . DURACION 
H~STA EL 7 DE FEBRERO DE 2031 

CERTIFICA : 

O$JETO SOCIAL : CONSTITUYE EL OBJETO PRINCIPAL DE LA SOCIEDAD LA 
ORGANIZACION Y LA EXPLOTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE 
TÉRRESTRE AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE PASAJEROS EN EL AREA DE 
VALLEDUPAR PO DRA TAMBIEN DEDICARSE A ESTABLECIMIENTO DE GASOLINA 
P~RA PROVEERSE Y DARA A LA VENTA TODA CLASE DE COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES PARA AUTOMOTRES , EL LAVADO Y ENGRASE TECNICO Y 
ATENDER LAS NECESIDADES DE CREDITO Y SOLIDARIDAD ANTE LOS SOCIOS 
E~ DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL. PODRA DEDICARSE A LA VENTA DE 
VEHICULOS AUTOMOTORES . PODRA INVERTIR SUS FONDOS DISPONIBLES EN 
B!ENES INMUEBLES , Y MUEBLES QUE PRODUZCAN RENDIMIENTOS 
PÉRIODICOS EN . EL MERCADO ; COMPRAR , VENDER , ARRENDAR , PERMUTA E 
HIPOTECAR TODA CLASE DE INMUEBLE , RECIBIR EN MUT UO, CELEBRAR 
CONTRATOS DE OPERACIONES DE .TITULOS VALORES SEAN QUE SE NEGOCIEN 
E~ BOLSA 'DE VALORES O FUERA DE ELLAS ; PROMOVER LA CONSTITUCION 
D$ SOCIEDADES QUE EN ALGUNA FORMA TIENDAN A ASEGURAR LA 
E~PANSION DE SUS NEGOCIOS , TOMAR OBLIGACIONES ORIGINALMENTE 
C9NTRAIDAS POR OTRAS PERSONAS NATURALES O JURIDICAS Y SUSTITUIR 

............ CONTINUA ................... . 
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"0 
CAMARA DE COMERCIO 

DE VALLEOUPAR 

CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR 
CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (Sil) 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 
RADIO TAXI UPAR L TOA 

Fecha expedición : 2016/05/16 - 08:09:27, Recibo No. R001086957, Operación No. 01C330516001 

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 7JMgEQT0Ng 

A TERCEROS O HACERSE SOSTITUIR EN LA TOTALIDAD O UNA PARTE DE 
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE CUALQUIER CONTRATO ; Y EN GENERAL 
CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS , OPERACIONES O CONTRATOS QUE TENGAN 
RELACION DIRECTA CON LAS ACTIVIDADES QUE CONFORMAN EL OBJETO 
PRINCIPAL O CUYA FINALIDAD ES EJERCER LOS DERECHOS Q CUMPLIR LAS 
OBLIGACIONES CONVENCipNALES DERIVADA DE LA EXISTENCIA DE 
SOCIEDAD . SE AMPLIA EN LA SIGUIENTES ACTIVIDADES : A) PODRA 
TAMBIEN IMPORTAR O EXPORTAR BIENES RELACIONADOS CON EL OBJETO 
SOCIAL DE LA EMPRESA . B) ABRIR ESTABLECIMIENTO MERCANTILES 
RELACIONADOS CON LA VENTA DE AUTOMOTORES , ?ARTES Y REPUESTOS . C) 
DEDICARSE A LA RADIODIFüSION A TRAVES DE EMISORAS COMUNITARIAS 
SIN ANIMO DE LOCRO EN FRECUENCIA FM. D) CREAR ESCUELAS DE 
CAPACITACION Y/0 CONDUCCION . E) CREAR Y/O REALIZAR CUALQUIER 
TIPO DE NEGOCIO RELACIONADO O CONEXO AL TRANSPORTE Y/O CON EL 
OBJETO SOCIAL SIN LIMITACION DE CüANTIA . PODRA TAMBIEN LA 
SOCIEDAD IMPORTAR Y COME RCI ALI ZAR EQUIPOS DE COMUNICACI ONE S COMO 
SON RADIOTELEFONOS , CELULARES ,· Y TODA _CLASE · DE BIENES Y 
SERVICIOS. ASI MISMO LA EXPLOTACION DE BIENES Y SERVICIOS , POR 
ESTAR EN UNA ZONA ECONOMICA ESPECIAL DE EXPORTACI ON. LA 
ORGANIZACION Y EXPLOTACION DEL SERVICIO PUBLICO AUTOMOTOR EN LA 
MODALIDAD DE PASAJEROS , PRESTANDO LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE 
INTERNACIONAL A PAISES AUTORIZADO MEDIANTE CONVENIOS . 
DESARROLLAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL A GRUPOS DE 
PERSONAS YA SEAN ESTUDIANTES , ASALARIADOS , TURISTAS O 
PARTICULARES QUE REQUIERAN DE üN SERVICIO EXPRESO , PRESTAR 
TRANSPORTE DE CARGA , COMBUSTIBLE Y DE PASAJEROS A NIVE~ NACIONAL 
E INTERNACIONAL , COMO TAMBIEN , PRESTAR SERVI CIOS DE 
TELECOMUNICACIONES A TERCEROS EN VOZ Y - DATOS , ATRAVES DEL 
ESPECTRO ELECTROMAGNETICO ; DE IGUAL MANERA MONTAR REDES DE 
INTERNET . LICITAR RUTAS DENTRO DEL AREA METROPOLITANA DE 
VALLEDUPAR , DENTRO DE LAS MODALIDADES DE AUTOMOVIL INDIVIDUAL 
TIPO TAXIS , CAMIONETA DOBLE CABINAS , VANS , MICRO BUS HASTA DE 
ONCE (11) PASAJEROS , BUSETAS DE ONCE (11 ) PASAJEROS HASTA ! 

VEINTICINCO (25) PASAJEROS Y BUSETAS DE VEINTICINCO (25 ) 
PASAJEROS EN ADELANTE Y BUSES , LOS CUALES PODRA HABILITARSE PARA 
CIRCULAR DENTRO DE LOS MUNICIPIOS QUE INTEGRAN EL AREA 
METROPOLITANA COMO SON VALLEDUPAR , LA PAZ ROBLE , MANAURE , SAN 
DIEGO Y CODAZZI . 

CERTIFICA : 

CAPITAL Y SOCIOS : $ 190 , 000 , 000 . 00 DIVIDIDO EN 1 90,0 00.00·' CUOTAS 
CON VALOR NOMINAL DE$ 1 , 000 . 00 CADA UNA , DISTRIBUIDO ASI : 
- SOCIOS CAPITALISTA(S) 
DUNCAN ALONSO EDINSON 

NO. CUOTAS : 13 . 00 
REDONDO MOLINA NICOLAS RAFAEL 

NO . CUOTAS : 50.00 

e .e . 0000679 2 52 6 
VALOR : $13 , 000 . 0 

e .e . 00012719145 
VALOR : $50 , 000 . 0 

**********º CONTINUA •••••••••••• 
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CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR w CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SIi) 
. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 

RADIO TAXI UPAR LTDA . 

CAMARA D~ COMERCIO 
DE VAL~EDUPAR 

Fecha expedición: 2016/05/16 - 08:09:27, Recibo No. R0010~6957, Operación No. 01C330516001 

! CODIGO DE VERIFICACIÓN: 7JMgEQT0Ng 

MONTANO DE DUNCAN LAUDELINA MARIA e . e. 00042496062 
i NO . CUOTAS: 13 . 00 VALOR : $13 , 000.0 

ctLEDON PALACIO DIANA ISABEL e . e. 00049759603 
\ NO. CUOTAS : 50 . 00 VALOR:$50 , 000.0 

MARTINEZ MEJIA RAFAEL SEGUNDO e . e. 00077016388 
; NO. CUOTAS : 189,874 . 00 VALOR : $189 , 874,000 . 0 

TOTALES 
! NO . CUOTAS: 190 , 000.00 VALOR :$190 , 000 , 000 . 00 

CERTIFICA: 

CERTIFICA 

QUE SEGÚN ESCRITURA PUBLICAN 318 DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2008, 
E~ANADA DE LA NOTARIA PRIMERA DE VALLEDUPAR , INSCRITA EN ESTA 
E~TIDAD EL 10 DE febrero de 2008, BAJO EL N 16379 DEL LIBRO 
RESPECTIVO , FUERON ADJUDICADAS AL HEREDERO UNIVERSAL DIANA ISABEL 
CELEDÓN PALACIO , IDENTIFICADA CON ce N 49 . 759. 603 DE 
VÁLLEDUPAR , LAS 9 . 000 CUOTAS DE LA CAUSANTE ISABEL REMEDIOS 
PALACIO BARROS , QUE REPRESENTAN $9 . 000 . 000 M/L. 

CERTIFICA : 

** NOMBRAMIENTOS . ** 

Q9E POR ESCRITURA PUBLICA NO . 0000341 DE NOTARIA PRIMERA DE 
VALLEDUPAR DEL 7 DE FEBRERO DE 2006 , INSCRITA EL 1 DE MARZO DE 
2006 BAJO EL NUMERO 00014898 DEL LIBRO IX , FUE(RON ) NOMBRADO( S) : 

NOMBRE . 

GERENTE 
: MARTINEZ MEJIA RAFAEL SEGUNDO 

GERENTE SUPLENTE 
' CELEDON PALACIO DIANA ISABEL 

CERTIFICA : 

IDENTIFICACION 

C . C . 00077016388 

C . C.00049759603 

ADMINISTRACION: TODOS LOS SOCIOS y CADA u~o DE ELLOS DELEGA LA 
REPRESENTACION A UN GERENTE Y UN SUPLENTE , DE LIBRE NOMBRAMIENTO 
Y\ REMOCION POR LA JUNTA DE SOCIOS , PARA PERiorios DE UN AAO PARA 
EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES , CONTADOS A PARTIR DE LA FECHR DE 
L~ FIRMA DE LA PRESENTE ACTA. EL ~tRENTE SERA EL REPRESE~TANTE 
LEGAL DE LA SOCIEDAD , Y EL SUPLENTE DE GERENTE TENDRA LA FUNCION 
DE REEMPLAZAR AL GERENTE EN SUS FALTAS ABSOLUTAS , TEMPORALES U 
ACCIDENTALES ~ON LAS MISMAS ATRIBUCIONES . DE COMUN ACUERDO , SE 
DESIG~A AL ·SENOR RAFAEL SEGUNDO MARTINEZ MEJIA , COMO GERENTE , Y A 
L~ SENOARA DIANA ISABEL CELEDON PALACIO , COMO GERENTE SUPLENTE. 
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CAMARA DE COMERCIO 
DE VALLEDUPAR 

CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR 
CERTI FICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SIi) 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 
RADIO TAXI UPAR LTDA 

Fecha ex pedic ió n : 2016/05/16 • 08:09 :27, Recibo No. R0010869_57, Operación No. 01C330516001 

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 7JMgEQT0Ng 

{ 

EL GERENTE TENDRA LAS FACULTADES PARA EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y 
CONTRATOS ACORDES CON LA NATURALEZA DE SU ENCARGO Y QUE SE 
RELACIONEN CON EL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES . EN 
ESPECIAL , EL GERENTE TENDRA LAS SIGUIENTES FUNCIONE S : A. USO DE 
LA FIRMA O RAZON SOCIAL . B . DESIGNAR AL SECRETARIO DE LA 
COMPAÑIA , QUE SERA TAMBIEN SECRETARIOS DE LA JUNTA GENERAL DE 
SOCIOS. DESIGNAR LOS DEMAS EMPLEADOS QUE REQUIERA PARA EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑIA Y FIJARLES SU REMUNERACION , EXCEPTO 
CUANDO SE TRATE DE AQUELLOS QUE POR LEY O PO~ ESTOS ESTATUTOS . 
DEBAN SER DESIGNADOS POR LA JUNTA GENERAL DE SOC I OS . 
CORRESPONDERA AL SECRETARIO LLEVAR LOS LIBROS DE REGISTRO DE 
SOCIOS Y DE ACTAS DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS Y TENDRA , ADEMAS , 
LAS FUNCIONES ADICIONALES QUE LE ENCOMIENDEN LA MISMA JUNTA Y EL 
GERENTE. C . PRESENTAR UN INFORME DE SUGESTIONA LA JUNTA GENERAL 
DE SOCIOS EN SUS REUNIONES ORDINARIAS Y EL BALANCE GENERAL DE FIN 
DE EJERCICIO CON UN PROYECTO DE DISTRIBUCION DE UTILIDADES . D. 
CONVOCAR A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS A REUNIONES ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS . E. NOMBRAR LOS ARBITORS QUE CORRE SPONDAN A LA 
SOCIEDAD EN VIRTUD DE COMPROMISOS , CUANDO ASI LO AUTORICE LA 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS, Y DE LA CLAUSULA COMPROMISORIAS QUE EN 
ESTOS ESTATUTOS SE PACTA . F . CONSTITUIR LOS APODERADOS JUDICIALES 
NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES SOCIALES . 

CERTIFICA : 

CERTIFICA : 

QUE LA PERSONA JURIDICA TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES 
ESTABLECIMIENTOS : 

NOMBRE : RADIO TAXI UPAR 
MATRICULA NO . 00034249 DEL 4 DE DICIEMBRE DE 1992 
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL . 7 DE MARZO DE 2016 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2016 

CERTIFICA: 

ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
4921 TRANSPORTE DE PASAJEROS 

CERTIFICA : 

QUE NO FIGURAN INSCRIPCIONES ANTERIORES A LA FECHA DEL PRESENTE 
CERTIFICADO , QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE SU CONTENIDO . 

CERTIFICA : 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 

•••••••••••• CONTINUA •••••••••••• 
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CAMARA DE COMERCIO 
DE VAL~EDUPAR 

CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR 
CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES {SIi) 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 
RADIO TAXI UPAR LTDA ' 

Fecha expedición : 2016/05/16 - 08 :09:27, Recibo No. R001086957, Operación No. 01C330516001 

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 7 JMgEQT0Ng 

ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO Y DE 
ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI 
FIRME DIEZ (10 ) DIAS HABILES DESPUES DE 
SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSOS . 

LA LEY 962 DE 2005, LOS 
CERTIFICADOS QUEDAN EN 

LA FECHA DE INSCRIPCION , 

VALOR DEL CERTIFICADO: $4,800 

l. 

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR contenida en este certificado 

eltjctrónlco se encuentra emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Super.Intendencia pe Industria 

y ~omercio, de conformidad con las exigencias establecidas en · la Ley 527 de , 1999 para validez jurídica y probatoria de los 

do:cumentos electrónicos. 

La\ firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá 

verificar a través de su aplicativo visor de documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue 

expedido a través del canal virtual de la cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado 

impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo, ingresando al enlace http://siiaws4.confecamaras.co/cv.php 

seleccionando allá la cámara de comercio e indicando el código de verificación 7JMgEQT0Ng. 

Al ¡ realizar la verificación p;,drá visualizar {y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el 

momento que se realizó la transacción . 

. . 

La; firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretar_io Jurídico (o que. haga sus 
veces) de la cámara de comercio quien avala _este certificado. La firma mecáni_ca no reemplaza la firma digital en los documentos 

eh:1ctrónicos. 
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,~ 
. PROGRAMA D'E CONCILIACION EN EQUIDA~-~ ~ 

C. N. Arl. 11f.~ y Ley 23 ·de 1991 -~ _. '\ . _ 
En Valledupar (Cesar), . a los .- (ji~ días del mes de rv, !}."{ O 
de ~ o 1-s siendo las ____ se reunieron en las instalaciones d~ la 
insp~cíón . • PERMANEN1i/ E · Central 

1
_
1
de Policía,

11 
las siguientes personas: ~ - ~ 

s~ñor(a) ·-=RAJ;-b.f: l D- fow s~ ¿¿13 o v ix ,s ,·• 
Identificado (a) con CC. No 77 ük;f 7-'KI de Y b./{EDu 7❖,C\., 
recidente " b,/1,= :o u:r 1)¡\. dirección C..l':,77í2t=x & l el Jt 1) 2.._ -. o 3 _ · 
BARRIO .s 00 rno-:rz::ü u, ~~!efol'J<'i; -"ql,5,6 8:6 LJJ2. 8: of1c10 C.owuuc ,oíl- . 
El señor(a) 1 , 1 l .s, i\. b"-J J.,,_p n'R, ¼ •-4T _&:;G):µ'{S g::e:12 ,~ .5 
Identificada (a) con CC.NO .t.;::o·6:S 6;l;$;\:~D · de V 1Jlz n47A.,j'--
Recidente '\l "-1 /¡; -h LG2-~ direé_~lPiJ.• __ J;jJ!A~!§."h) ,,. I t ~< '"!-' - - ?-}= A- o 4 
'B~-R,RIO ;EDG@no ·::pqj>D te/efó,j~+>§i:!()W.ifi,:s.3 · _ of1c10_ 1;511021 q, 1 e---. 
para· dirimir.,~el siguiente confli_cto qLitFfé$:µ.:mé;•de la siguiente ma~era: 

( ·.,·,. ·• .. ,: 1 . /vJI>..'- o . l . ()\, ._...__,___ 

• 1 

. .. ·. . ,. . . ·. ,. , ·,..,., ·· ·r 
------¡::,: .... . - - · mo--. , .s :-ve·, ' -,J-.\I~ -· - , c..~: r, - -·. ~ - ·i:°"':'ó -J 

( .-··-~ - 1_:-rr, '• ':-.-0~ .::, ·v? kt.i Y . :. ·. ·,., '· 6, .. ,_•: _, :{( :\J \!- (iU-J.,f5,1 
Et l presente:1acuerdo es producto de la manifestacion-expresáde la vdluntad ,cte ,.laS partes libre 

1 

de toda fuerza o dolo Las partes expresaron ·su satisf~ccioll por la co_nciliacioi:i. ll~vada a cabo 
y estando de acuerdo con el texto de la misma proceden a suscribirla,'· . . . ; . ,. 1

• :.: •' / , • • • 

Habiéndose ·llegado a un acuerdo . se :.~dvierte 1a las· partes 'i¡'ue la'' presente ACTA 
'pres'ta merito-' ejecutivo y ''hace· tránsito ·a 'cOsaiuzgada, cOntorme 'fo ''establece el 
Art. ·a7 de'.· ta ley 23 de 1991. Leído su . ._-_;ontenído 'i estando todos :de-. acuerdo. s,~ 

•",fiócede a firmar por quienes -in'teiviníerón. LAS PARTES. : ... . ,:· , .. , I •• .. · .. :_'.' : . • ' ;.•. 

!VdTA':EN CASO DÉ ACUERDO, LA ENTREGA DEL- 'DINERO ·DEBE··HACERSJi "EN FÓRMA ,·PERSONAL-AL 
USUARIO POR EL CITADO, .PREVIA ACTA DE ENTREGA. NO SE RECIBE DEPOSITOS .(Di.'NJ¡R()) ,:QViDEJEN 
EN LA OHCINA SIN AUTORJZAC10N DEL CONCILMÍJOR ; . . . . .. 1 

. . . . ','. :', i 
. 1 • • 1 

... 

•• • ••·•• 1 

,.-,; /,, ' 

- __J 
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i 1 
.! . ·l 1 

h:~PÚBL1CA OE COi..Qi, l~f A 
IVIINlSTElilO DE 1:RAN$l?P.RTE 

L1Ci:1~CIA DE TRÁl:Jsno i;Jo. 

l ,lk l't~A UNE.~ t.tOOGL.O 

, ~in P~GANTQ LX 20·11 

t:ILINÜHt-,Llf\ C1.; 61::1 t VIC lú 

"i.ü66 AIVIAKILLO PÚBLICO 
Tlf>O CAHHOCEHII\ COM~SllSL\:. CAPAl.!IOAO .'\¡¡/PSJ 

AUTOll/lüV1L HATCH 6AC.K · G~SOLINA 5 
l'llJ,'.\l:.rUl ut: MU l ln, kl::.G VIN 
G4HGAP0•ffi'o¡; N KNA8JS·I 3AGTu$:m)3 

UIJt'fl~l-i.lJ Ui,: :u :1(11· REG r iu1.1Eno OC: CHAS!~ 

KNABJ5·f ~AB"fu:;'..(/33 N KNA.S~ti13AST.092·¡33 N 
PHOl-' 11.:'IAt--.iO : ,.._, .LLLhJO¡S} Y NOMbHE(S) IOt:1·1 i 1FICAClúhl 

JII\H:C.N8'. Cl-1.••N t'< I!::: Cfü~I!.6.Ci.1:l61í . .,f B:.. ------~-~ • .J.]&_-;l,Zf5=7~3 ....... __ _ 

·--- ~ tv\...:u,J¡..¡ UL: IMl-'011 1 At..:IUN 

· ~o 1 ooooi1 a2:2s 
',,CION A L,.\ t-'HOt,,h:u,,u 

BLINDAJC --··~- ~OJ'\;NCIA t;p 

64 
lll= f.t:CHA lMífORT. 

01 l12/21l,1 o 
PUEtHAii 

5 

FECHA VENC\M \ENT-0 
1riif~~A'W 

i 
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.. -·REPÚBLICA DE COL.OM6.1~ . .-

... . MINISTER'.O DI: TRAN~PORT_E 

Lll<!rtadyO!den LICENC!A DE TRANSITO, No. :IOQ()1~1BZ2 
PLACA MARCA LINEA . MODELO .. 

.UWS416 RIG°ANTOLX 2011 
CILINDRADA ce COLOR SERVICIO 

1.086 AMARILLO e.úBLICO 
CLASE DE VEHIC!ULO TIPO CARROCERIA COMBUSTIBLE 

AUTOMOVIL HATCH eACK : .GASOLINA · 
NUMERO DE MOTOR REr;¡ VIN , 

G4HGAP047703 N KN~BJ513f.BT092733 

NUMERO DE SERló REG , NÚMERO DE CHASIS • REG 

N · KNABJ~13ABT094],33.· . · ,:,. · N 
1· • 1 .·•. • ' : • (· •, 

tt~OPIETARIO · APELLI DO(S) Y NOMBRE(S) IOENTIFICA"CIÓN · 

VENENCIA AVALA MEIVIS CAROLINA C.C.106!i5J-~592 

RESTRICCIÓN MOVILIDAO 
BLINDAJE - POTENCIA HP . 

64 

OECLAAAC10t"4 DE IMPORTACIÓN 
IIE FECHA IMPORT . 

p\JERTI. 

352010000218225 
LIM IT ACION A LA PROPIEDAD 

01/12/2010 4 

. PRENDA - FINANCENTER S.A.S. 

FECHA MATRICULA 

.,, 

FECHA EXP. LIC. TTO. 

15/02/2011 

FECHA VENCl!IIIENTO -



Valledupar, Enero 31 de 2014 

Señores 

RADIO TAXI UPAR LIMITADA 

Ciudad 

ASUNTO: SOLICITUD DE SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

Cordial saludo, 

En mi condición de tenedor legítimo solicito la suscripción del contrato de vinculación del vehículo 
7420, de placas UWS-416, quien se encuentra a nombre de MEIVIS CAROLINA VENENCIA AYALA. 

La anterior solicitud se realiza con el objeto de renovar tarjeta de operación. 

Agradezco la atención brindada . 

Atentamente, 



POLIZA SEGURO DE AUTOMÓVILES 

DATCS CE LAFCUZA 

VALLEDUPAR =l'<.B-0/'. 610 Rl'M) 40 

D<\TCSCE... 1QVIOCCR 

~-
Aseguradora Solidaria 

de Colombia 
N:,PCI.JZA; 994000002 191 AN:>O 32 ) 

RADIO TAXI UPAR LTDA 
1 

ICENTIR C-OCN NIT 800.209.961- 4 1 
ICENTlRC,,OCN ce 106 5 . 5 72 . 592 1 

:~ _ -_º_:~:-~_I_: _E_:_:_ER_O_L_I_sN_.: .:~_N_E_N_C_I-'-A- A_Y_AL __ A _ ______________________ ,CENn __ R_C-O_~°" ___ ~_T ___ g_0_0_._
3
_
5
_
6 
___ 

6
_._º ___ 

7 
___ ~j 

TEXTO ITEM 1 
------------- --- - -- - - ---- ------------------------------------------------
~l~i,Ai,.AClt) IJ A1-1r'AKO J\SlS"fi.-:NCJA SOLíDARIA 

_.,,.; ,v·,, r,HA OUB fil, AM i'ARO Dll I\SlSTENCIII SOLIDI\RlA PI\RA LOS TAXIS IIMARILLOS CON 4 AÑOS O MÁS DE ANTIGÜEDAD, TBIIDRA COttO LIM ITE MAX.LMO 
' mr<S ( 1) ScW Vl CJ()/; m: GRÚA ruR AVE:R1 A y CI NCO (~ ) POR CI\RRO TALLER DURANTE EL AÑO . 

Vi~i.A)P.t~ !JE PH lMi1 /\ tiTES r,~ JVA 

t • .. 1 i.odo Factu r· ,.u : i.ón :MEUSU,\1, 
i•J itllt1 An ua l: 0 2 1J , 3'.J2. lf.• 

• !i:
1 

;.,, ·im!'I Prime r P~r.jtxJo: t;::U , )hl ) . 01) 

\::i\tf'.: FJ·.i.m r1. Pt!.l: i ocU Cñ; ,.;o, JL, 1;, ()(1 

------------ -----
¡~¡.;¡¡ ¡,:¡.- 1 r: 1 A.H ¡ ,,;-o: 

'J ! I' • 11 /_J , '·t.••~,¡ f 1 

l'ON i; IJ,JEClÚH II Li\S CONU I ClOUES GENERA LBS DS !.A PR ESENTE PÓLIZA , ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMB I A , OTORGA PARA BL AMPARO DB 
P.Es c, ·msABlLIDl,D C lVIL EXTRACONTRAC"rtJAL, MEDIAN TE l, A PR6SF.iNTE CLÁUSULA DB CARÁCTER PARTICULAR COBERTURA A LOS PBRJtlICIOS 
EXTl>l\1-'ATIH ►ION lA.LBS Y AL uUC RO C6f'ANl'E DEL (OS I TERCEROS (S) AFECTADOS ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE COANDO LOS MISMOS HAN SIDO TAS I\DOS A 
1·1u .. vlás DE UN/\ SENTENC IA JUDICIAL (CI VIL . PENAL O ADMINISTRATIVA). LA CUAL DEBE ESTAR DEBIDAMENT6 EJECUTORIADA Y EN FIRME, ASÍ MISMO SN 
l':ST,\ S l;NTJ.\NC JA DEBE HABERSE DEFINIDO CLARAMENTil Lll RBSPONSr.BILI DAD DEL ASllGURADO Y POR NINGÚN MOTIVO DICHA MANIFBSTACIÓN 0 6 
Rl>S~OIIS A0ILJOJ\O IJEDr:: PROVENIR DE PRl,;ACIJERDOS P.l::Al'., lZADOS CON EL DESPACHO DE CONOCIMIENTO . SB TENDRÁN BN CUBNTA PARA SU PAGO LAS 

. 5lGIJ I ENTf.S CONDlClONSS, 

! ' 
' E l , I.ÍMJTI-: MÁXIMO JI JNU8MNI;;A~ POI< E-:VENTO, INDBP6NUIE:NT6 Dl'lt NÚM ERO 06 PBRSONAS O BIENES AFBCTADOS PARA 6FBCTOS DEL l,UCRO CESANTE Y LOS 

,•H~,llll("JOS E:(TW/,b'\1'1d~IOIHl,L,~OS, S6RÁ E-:l, EQlJlV/11.,liNT E F.:N PESOS HA.STA EL 5 0% DB LA SUMA ASEGURADA lNDlCADA EN LI\ PÓLIZA PARA CIIDA 
s111 1: ,M PAQP IIR ~~OS[>CJN:,,\Dl 1,11),\ll c:rv n,. ES DECJR : DAFlOS A BIIWES DE TERCEROS, LESIÓN O MUERTE A UNA PBRSON.A, LESIÓN O MUERTA A DOS O MAS 

! f'IC~SO :IAS ·, li l , 1,j i,.1 TI•; MIÍX lMO A l NIJBMN J ZAR lJ\ S UMA TORIA DE PERJUI CIOS .'CAUSADOS S6AN PATRIMONIALBS O BXTRAPATRIMONlALBS SERÁ 6L CIBN l'OR 
1 

•• 1 e NT!) ( UH1\ I.J E l,I, SIJMJ\ I\SEGURI\D;\) . 

~10,: ti, 10 PUF l'/, HAJ.,l U ,C U'llJ 1;M PERDIDAS PIIRCIAL,E::S 

II S l·l.:L•r.AIX>I<,\ SOi,! DAll 1/, DE:: COLOMB I A , POR CAUSA DE UN SINIESTRO AMPA RADO EN LI\ PÓLIZA QUE IIFBCTB EL AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR Dl\FlOS O 
~>.:klJJllA Pll l<C IA!, l'OR IIURTO, QUE IMPl,IQUB LA . PARALI ZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO, RECONOCBR.Á AL ASEGURADO LA SUMA DE DIAR I A ESPBClPICAíJA 
l·:ll ,-;¡, PÓl, J ;;,\ ll i,f'T/1 e'OR .10 DÍAS, C'ONTAOOS DESDE l>L SEXTO DÍA DE INGRESO AL TALLER DE REPARACIÓN ASIGNADO l?OR PARTB 06 LA COMPAÑÍA , 
,_; W Mi.' l<t; Y <.:IJ JINl.)(.1 Sr; lliffRC:Gll C LA DOCUMENTAClÓtJ REQUER IDA 

",\ ,SU ;, ¡.; ' INA P lillDI IJA TOTAL,, Se~ Tlf.NE LA OPC TÓl-l DE REAl,IZJ\R LA RBPOSICIÓII DE VEHÍCULO, PARA LO CUAL EL DEDUC IBLE DISMINUYE 6N UN 10 \ A 
:.>-r 11,1•1 ,,,1., 1-:H 1,11 r ·r..;:Í,T1' 1-A or-: l ,A l'Ó l, IZI\ . 1 

1•1,;1 :1;,; 11 l,I\ JJE !J l:, NEl-'it.'l,\}{J ( l UlU•;ROSú Y RENOV/\CIÓN AJJTOMATICA 

c•Uf .lJ,\ ENH :NIJlf.1() ·,- CONVEIHIJU QUI; ASBGl!RADORA SO LJOI\RI A DB COLOMBIA RBSPONDERII EN PRIMER LOGAR A FINANCBNTBR S. A . S TODAS LAS PERDIDAS rn,,v,,, .. ~NT!;S IJli ti>\llos F"] SlC:OS Y/0 PÉRD lDA DEL RIBSGO Y HASTII POR BL MONTO DB LA DBUDA EN EL MOMENTO OBL SINIESTRO . LA R6SPONSABI.LIDI\D 
l>~: A:;1-1(,!JRAPOR A /_i()l , l!IIIR I II DE; c:oLOMUI/1 RESPBCTO DEL SEGUNDO BENEFICIARIO, SERA LA DIFERENCIA ENTRE BL MONTO DB LI\ INDBMNIZACION y EL 
SAl.01'1 Pf :NJlJ 1•:NTE IH•; l,I\ DEUDA. 

l, /1 1-'<.>Lti~ Tlf.Nr; HllNOVAClON AUTOMATJCA SALVO FUERZA MAYOR QU!l LO I MPIDA . LA REVOCACION DE LA PRESENTE POLIZA O NO RENOYACION DE LA MISHA 
O CIIA LQUrnR MODl FICAC!ON POR PARTE DE r.sEGURI\DORI\ SOf,lDARIA DE COLOMB I A SE DEBER/\ RBALlZAR CON AVISO A FINANC6NTBR S .11. S CON )O DIAS or; 
;\11'!'1•:1,IICIOll . 

-·· ··-• ··--··--- ------- -----------~-------------------,,.----------------
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00-1CSCB. RIES3:>Y />tvPPF03 ~::¡' ITEM : 1 PLACA: UWS416 

•.;• .. , CODlGO: 0460 11 12 

MARCA Y TIPO: KIA EKOTAXI II 1 . 1 MT 1100cc SA TA CLASE: AUTOMOVIL 

CARROCERIA : HATCHBACK COLOR: AMARILLO 

SERVICIO: PUBLICO MOTOR: G4HGAP047703 

' ! DISPOSITIVO DE SEGURIDAD: NO 
! 

ANPAHOS 

Ht:SFONSABl LI DN) CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DAÑOS BIENES DE TERCEROS 
MUERTE O LESION UNA PERSONA 
MUERTE O LESION DOS O MAS PERSONAS 

1 ERDIDA 'l'OTAL POR DAÑOS . 
PERDIDA PA.RCIA[, POR DAÑOS 
Pí::RDlDA TOTAL POR HURTO 
PERDIDA PARCIAL POR HURTO 
TERRl:~MOTO 
PROTECCION PAT!UMONlA.L 
I\SJ STENCIA ,JURJ.DICA I NTEGRAL 
HEEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES 
TERRORISMO Y OTROS EVENTOS 

¡ ASISTENCTA SOLIDARIA 
AllX.11.,10 DIARIO POR PARALIZACION 

lfüSCU8NTO Púll NO l<J::Cl.,AMACION: %30.00 

SUMA AS~GURADA 

SI 
60.00 SMMLV 
60.00 SMMLV 

120 . 00 SMMLV 
14,600,00 0 . 00 
14,600,000 .00 
14,600,000 . 00 
14,600,000 . 00 
14,600,000.00 

SI 
SI 
SI 

14,600,000.00 
SI 

$50 . 000 x 3 0 Días 

MODELO: 2011 

CHASIS : KNABJ 513ABT092733 

DEDUCIBLE 
\ VR . PERDIDA MINIMO ( SMMLV) 

10.00 

20 . 0 0 
20.00 
2 0 .0 0 
2 0 . 0 0 
1 0 . 00 

2 0 . 00 

2.00 

º·ºº 4. 00 
0 . 00 
4.00 
2.00 

4.00 

5 Días 

s 

1 
~ I · 
'~ 

16 

1 
1~ 
-~ 

1 '~ 
1~ ,~ 

, ••• .:.••o. oo , • ••::::;::••o . oo ~] 1 
~ ~ -·---,l ¡ 

Í \N>LCR™lOTAI: 

!$ ·•• 1 20,710,0 00.00 ' j $ * * ***** ***~** º. 00 
INTEHIIEl:lARO 

\#llffi~M•'< MENSUAL Gi'STCSE>ffDOCN 

' DIANA I">ABEL CBLEOON PALACIO 5 

-,~==================<j 

QA'vE 

3689 
o:::M'll'ÑA 

100 . 00 

. LA. MORA E~--Ét° p~~~-0 ~:;;. . IMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA l 
, TERMINACIÓN AUTOM A CONTRATO Y OARA DERECHO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE'COLOMBIA L TOA. ENTID"D COOPERATIVA. PARA EXIGIR 
' EL PAGO DE LA PRIM V GADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. 

-~~ 11 ~JJIJUUJJJlLUJU _ ~ J 
l)ft(.Oí..N N:)11 
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CONTRATO DE AFILIACION No. 7420 
Entre RADIO TAXI UPAR LITDA, sociedad con domicilio en Valledupar, representada legalmente por su Gerente y que para efectos de este 
contrato se denominará la EMPRESA, y el señor (a) (es) MEIVIS CAROLINA VENENCIA AYALA quien (es) es (son) mayor (es) de edad, 
domicilio (a) (s) en la MANZANA· B CASA 8 de esta ciudad, Teléfono 3186943309 correo electrónico 
_________ ,identificado con la e.e. No. 1065572592 de ____ . Y en quien lo sucesivo de denominará 
EL AFILIADO, se ha celebrado el contrato contenido en las siguientes cláusulas y sus respectivos reglamentos: PRIMERA: EL AFILIADO, en su 
calidad de propietario poseedor y tenedor, vincula a la EMPRESA con destino a .la prestación del servicio público de Transporte de pasajero en la 
modalidad de TAXI, ara laborar dentro del radio de acción autorizado a ésta, un vehiculo de las si uientes caracteristicas: 
PLACA: UWS-416 MARCA: Kia Motors LINEA: PICANTO EKO TAXI 

MODELO: 2011 COLOR: Amarillo CAPACIDAD: 5 

SERIE No. KNABJ513ABT092733 MOTOR No. G4HGAP047703 

SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL AFILIADO: a) El afiliado manifiesta conocer, totalmente todos los reglamentos expedido por la EMPRESA. en 
cuanto hace referencia al Fondo de Reposición, Fondo de Responsabilidad Civil Extracontractual, utilización del radioteléfono, salelilal, además de 
las disposiciones que en materia de Tránsito y Transporte se hallen vigentes, los cuales se obliga a cumplir a entera satisfacción, b) EL AFILIADO 
habrá de tener permanentemente actualizada la información relacionada con su domicilio u oficina y numero telefónicos. Asi mismo se 
compromete a informar de manera oportuna cualquier cambio en la condición del vehículo derivados del hurto, retención por parte de la autoridad 
competente, siniestro choques o venta, para lo cual al momen to de hacer el traspaso al nuevo propietario el vehiculo debe hallarse a PAZ Y SALVO 
por todo concepto con la EMPRESA, D) EL AFILIADO habrá de suministrar a LA EMPRESA toda la documentación que esta considere necesaria 
para su identi ficación y poder así realizar ante las entidades correspondiente, trámite como la renovación de la Tarjeta de operación, c) El vehiculo 
afiliado habrá de portar los distintivos de LA EMPRESA en el color, tamaño y forma en que están registradas ante las autoridades competente, D 
De igual manera EL AFILIADO habrá de mantener el vehiculo en la EMPRESA a fin de verificar dichas condiciones: TERCERA: 
RESPONSABILIDAD DEL AFILIADO: a) Será de cuenta del AFILIADO todas las obligaciones y erogaciones provenienté de la relación que surja 
con los conductores que contrate en materia de salarios y prestaciones sociales. Esta contratación será voluntad bajo la total responsabilidad del 
propietario sin injerencia alguna por parte de LA EMPRESA. EL AFILIADO será el único responsable por los daños que con su vehiculo se causen 
a terceros, ya sea en su persona o en sus bienes, de acuerdo a lo que sobre la materia ha dispuesto el Código Civil colombiano en sus articulas 
2341 y siguientes y demás normas concordantes, c) EL AFILIADO no solo responderá ante terceros sino ante LA EMPRESA por los perjuicios que 
se ocasionen y gastos en que esta incurre por concepto de costos judiciales, honorarios profesionales y demás gastos propios de las acciones 
judiciales. El afiliado no podrá enajenar, vender o cambiar de servicio el vehículo de su propiedad, en los casos que contra el propietario o el 
conductor de su vehiculo exista vinculación a investigación de tipo penal o civi l derivados de accidentes tránsito. Serán de cuenta del AFILIADO-las 
multas que le sean impuestas por infracciones de tránsi to, las que les imponga a LA EMPRESA, por ese concepto debiendo cancelar a ésta el 
monto de la multa, d) EL PROPIETARIO está obligado a pagar el valor de las pólizas de responsabilidad civil contractual y extracontractual como 
también las deudas contraida por crédito o préstamos que la empresa la haya otorgado para el buen funcionamiento o arreglo del vehiculo, e) EL 
AFILIADO pagará el deducible de la póliza de de responsabilidad civil contractual y extracontractual que por accidente se ocasionen. En caso de 
mora sistemática en sus obligaciones y superior a dos años por parte del afiliado o propietario y/o tenedor, la empresa pod_rá desvincular el 
vehículo. CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMPRESA: a) la EMPRESA tramitará en forma oportuna ante las autoridades competentes la 
·enovación y obtención de la Tarjeta de operación de todos los vehículos afiliado. Asimismo tendrá a disposición del AFILIADO un departamento 

. que gestionará la documentación que necesite, b) LA EMPRESA represen tará al AFl~IADO ante las autoridades de Tránsito cuando · la 
,ircunstancia asi lo amerite, c) LA EMPRESA propenderá por suministrar al AFILIADO los medios necesarios para un mejor desarrollo de su 

c1ctividad d) LA EMPRESA suministrará al AFILIADO las planillas de viaje que necesite, previo el lleno de los requisitos exigidos para tal fin . e) LA 
EMPRESA tomará con una compañia de seguros en Colombia las pólizas de responsabilidad civil contractual y extracontractual como también 
velará por la renovación automática a la fecha del vencimiento de las mismas. QUINTA: DEL TERMINO DEL PRESENTE CONTRATO. A) El 
presente contrato tendrá un término de un (1) año a partir de la firma del mismo y se prorrogará por periodos iguales si el AFILIADO no manifiesta 
su deseo de no renovarlo con sesenta (60) dias dé antelación a la fecha de vencimiento. EL AFILIADO podrá dar por terminado el contrato en 
cualquier tiempo, previa solicitud por escrito hecha a la EMPRESA y pago de la indemnizaciór equivalente a seis (6) salarios mínimos mensuales 
legales vigente equivalente al 10% del valor del contrato. C) No obstante lo anterior, LA EMPRESA podrá dar por terminado el contrato en 
cualquier tiempo cuando el AFIIADO incurra en faltas contra la moral, las buenas costumbres o convenga el ordenamiento jurídico y las leyes 
colombianas, afectando los intereses y el buen nombre de esta. SEXTA: DE LA FRECUENCIA Y RADIOTELEFONO: Los derechos de frecuencia 
móvil, no son negociables ni transferible a terceros, deberá pagar el valor de una carrera o servicio mínimo vigente diario por concepto de uso de la 
frecuencia, en caso de mora en estos pagos, LA EMPRESA cobrará el 3% mensual. Estas sumas se incrementarán anualmente, según lo 
considere conveniente la empresa. SEPTIMA: VALOR DEL PRESENTE CONTRATO: El valor del presente contrato será de sesenta (60) salarios 
minimos mensuales legales vigentes. OCTAVA: ADMINISTRACION: EL AF ILIADO del vehiculo urbano pagará a la EMPRESA por concepto de 
administración la suma que establece RADIO TAXI UPAR LIMITADA, y que en el momento es de veinte (20) salarios mlnimos diarios legales 
vigente. Si el vehiculo es intermunicipal o servicio especial o carga pagará una administración de $2.000,00, diarios más las demás obligaciones 
contraidas como d_espacho, fondo de reposición, planillas y prestaciones sociales. Si se comprueba que el vehiculo ha estado trabajando y no 
cumple con las obligaciones con la empresa, esta procederá a hacerle la desvinculación administrativa y dispondrá del cupo según el decreto 171 , 
172,173 Y 17 4 de! 200), según la modalidad o caso contrario el propietario pagará a la em .esa to as li cic;ines y planillas dejadas de 
comprar durante dicho tiempo. Se firma el presen te con trato por los que intervinieron a los _ _ .___,.,,__....,_....____._......_,-w__.l _______ _ 

ELAFIUAoo: ~~ ,r LAEMPRESA ,,;::)~ 

e.e. l- O(os. s~ -<.: C\2 1 ~;CV.t;-3g~v'r ¡....., ___ ,,;... ___ ;;;._,__ _,.u:,,-~ ,,..,.. ,~.. . . 

! . OFICINA PRINCIPAL VALLEDUPAR CALLE 45 No. 7-/ 5!i!Y::REll!TE AL TERMINAL DE TRANSPORTE :-: TEL: 5829448 • FAX: 5842000 . 
lsEIDlJCIDS:....5 717171 esx:....Sll,1.8.8.8.8Jliajes.:...5...7..26.0.ú.0...:.5..824UILRLQl:lACl:IA.IeaninaldeJI_¡¡llsp.octe...I28ll0.12..MALCAo._CALLE 14 CRA 11 EsqJ2l..I2.61.9.5 . 
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Entre RADIO TAXI UPAR LTDA., sociedad con domicilio en Valledupar, representada legalmente por su Gerente y que para efectos de este 

contrato se denominará la EMPRESA, y el señor(a) _ _ B_E_R_T_I_--I_A_ A_Y_A_L_A _ ________________ _ (es) qiuen (es), 
MANZANA 34 CA SA 8 

(Son) mayor(es) de eda~• ¡<lg>~~~~a~(a)(s) en la ------ - - - -------- - - - - -------- de esta ciudad 
C.C. 49732503 Valledupar 

Teléfono----- - --- identificado ,con la Cédula de Ciudadanía No. - - ---------De-- -------
Y en quien en lo sucesivo se denominará EL AFILIADO, se ha celebrado el contrato contenido en las uiguientes cláusulas y sus respectivos reglamentos: PRIMERA: EL 
AFILIADO, en su cabalidad de propietario poseedor y tenedor. vincula a la EMPRESA con destino a la prestación del servicio público de Transporte de pasajero en la 
modalidad de TAXI , para laborar dentro del radio de acción autorizado a ésta , un vehlculoe las siguientes caracterlsticas: 

PLACA: MARCA:: 

MODELO: 011 COLOR: 

No. DE SERIE: KNABJ5 l 3ABT092733 

Amarillo 

No. MOTOR: 

LINEA: 

CAPACIDAD: 
,. 
J 

G4HGAP047703 

SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL AFILIADO: a) El afiliado manifiesta conocer, totalmente todos los reglamentos expedido por la EMPRESA en 
cuanto hace referencia al Fondo de Reposición, Fondo de Responsabilidad Civil Extracontractual , a cumplir a entera satisfacción, b) EL 
AFILIADO habrá de tener permanentemente actualizada la información relacionada con su domicilio u oficina y numero telefónicos. Así mismo 
se compromete a informar de manera oportuna cualquier cambio en la condición del vehículo derivados del hurto, retención por parte de la 
autoridad competente, siniestro choques o venta, para lo cual al momento de hacer el traspaso al nuevo propietario el vehículo debe hallarse a. 
PAZ Y SALVO por todo concepto con ía EMPRESA, D) EL AFILIADO habrá de suministrar a LA EMPRESA toda la documentación que esta 
considere necesaria para su identificación y poder así realizar ante las entidades correspondiente, trámite como la renovación de la Tarjeta de 
operación, c) El vehículo afiliado habrá de portar los distintivos de LA EMPRESA en el color, tamaño y forma en que están registradas ante las 
autoridades competente, f) De igual manera EL AFILIADO habrá de mantener el vehículo en la EMPRESA a fin de verificar dichas condiciones: 
TERCERA: RESPONSABILIDAD DEL AFILIADO: a) Será de cuenta del AFILIADO todas ías obligaciones y erogaciones proveniente de la 
elación que surja con los conductores que contrate en materia de salarios y prestaciones sociales. Esta contratación será voluntad bajo la total 

responsabilidad de] pfi5pie\ario · · · · EMPRESA. ;~tAFltlADQserª ~el úoico.te~mosable por los daños que con 
su vehículo se caúsen a IEi rce enes, de a·cuerdo a lo que sobre la matéria ha·disouesto el Código CI il 
~rñcu!Osll orda_ril'ªi ) ;: -EC",f:t:H.:1'/i:r:fü""ñcrsOi'owspoi'i- er~ añfirle¡rcerosslno ante LA 
"EMPRESA por los pefjuiclos que se ocasione que-esta incurre por concepto de costos judiciales, honorarios profesionales y demás 
gastos propios de las acciones judiciales. El podrá enajenar, vendEÍr o cambiar de servicio el vehículo de su propiedad, en los casos 

s. . \ ¡ 

que contra el propietario o el conductor de s o exista vinculación a ln,~esti~ación de tipo penal o civil derivador, d~~_5:ciden~ tránsito. 
Serán de cuenta del AFILIADO las multas q an impues as f)Or infracciones;de tránsito, las que les 1mpoñga a,'I.A EMPAJ: SA~ se 
concepto debiendo cancelar a ésta el mont ulta, d) EL PROPIETARiO está obligado a pagar el valor de las polizás;de responsabilidad 
civil contractual y extracontractual como ta s deudas contraída por /:réditQ .Ó Pn~stªmps qu.e.J¡3 .. empr.esa la,haya otorgado para el buen 
funcionamiento o arreglo del veh ículo, AFILIADO pagará el áeducible .de la p,óliza ·de de responsabilidad civil contractual y 
extracontractual que por accide'nte se oca · CUARTA: OBLIGACIO[>IESDÉ'LA.~fv.1f' "'íi:.~~: 8- ) la s t111 F'RESJ.\ tramitará en forma oportuna 
ante las autoridades competentes la ren y obtención de la Tarje\'a de pper~~ión de todos los vehículos afiliado. Así mismo tendrá a 
disposición del AFILIADO un departame s ·on á la documentación qu'e necesite, b) LA EMPRESA representará al AFILIADO ante las 
autoridades de Tránsito cuando la circu · e, c) LA EMPRESA propenderá por suministrar al AFILADO los medios necesarios 
para un mejor desarrollo de su activida uministrar~ al AFILIADO las planillas de vinje que necesite, previo el lleno de los 
requisitos exigidos para tal fin . e) LA ,on una cómpañta de seQuros e'n Colombia las pólizas de responsabilidad civil 

/-· •. contractual y extracontractual como ta elará por la renovaci_ó'n ~utorÍ1ática a la fecha del vencimiento de las mismas. QUINTA: DEL 
TERMINO DEL PRESENTE CONTRAT I presente contrato tendrá ui1 término de un (1) año a partir de la firma del mismo y se prorrogará 
por periodos iguales si el AFILIADO no deseo de .no renovárfo con sesenta (60) días de antelación a la fecha de vencimiento. El 
AFILIADO podrá dar por terminado el con i~r tiempo, previá solicitud por escrito hecha a la EMPRESA y pago de la indemnización 
equivalente a seis (6) salarios mínimos mel aies vigente equivalente al 10% del valor del contrato. C) No obstante lo anterior, LA 
EMPRESA podrá dar por terminado el contrato en uiertiempti cuando elAFIIADO incurra en fa ltas contra la moral, las buenas costumbres o 
convenga el ordenamiento jurídico y las leyes colombianas, afectando los intereses y el buen nombre de esta . SEXTA: DE LA FRECUENCIA Y 
RADIOTELEFONO: Los derechos de frecuencia móvil, no son negociables ni transferible a terceros, deberá pagar el valor de una carrera o 
servicio mínimo vigente diario por concepto de uso de la frecuencia, en caso de mora en estos pagos, LA EMPRESA cobrará el 3% mensual. 
Estas sumas se incrementarán anualmente , según lo considere conveniente la empresa. SEPTIMA: VALOR DEL PRESENTE CONTRATO: El 
valor del presente contrato será de sesenta (60) salarios minimos mensuales legales vigentes. OCTAVA: ADMINISTRACION: EL AFILIADO del 
vehículo urbano pagará a la EMPRESA por concepto de administración la suma que establece RADIO TAXI UPAR LIMITADA, y que en el 
momento es de veinte (20) salarios mínimos diarios legales vigente. Si el vehlculo es intermunicipal o servicio especial o carga pagará una 
administración de $2.000,00, diarios más las demás obligaciones contraídas como despacho, fondo de reposición, planillas y prestaciones 
sociales. Si se comprueba que el vehículo ha estado trabajando y no cumple con las obligaciones con la empresa, esta procederá a hacerle la 
desvinculación administrativa y dispond1·á del cupo según el decreto 171 , 172,173 y 174 del 2001, según la modalidad o caso contrario el 
propietario pagará a la empresa todas las obligaciones y planillas dejadas de comprar durante dicho tiempo. Se firma el presente contrato por los 

Que intervinieron a los 

AFILIADO 
e.e. 

~ 3_J_fN_E -f=-\,120-+-1,_4 --

LA EMPRESA 
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MEIVIS CAROLINA VENENCIA·A-Y:ALA, ;, ma:yor edad y vecina de esta ciudad, 
identificada con ·cédula de ciudadanía No 1.06:5,572.592 expedida en Valledupar, 
manifiesto muy re?petuósaníenle, que confi~iÓ podeí especial amplio y suficiente a la 
Señora BER.THA.jTERESA AYALA PATERNl(9~. mayor de edad y residenciada en 
la ciudad de Valledupar; )dentificad;a"·'coq Ja. .. ce'cJula de ciudadanía No 49.732. 503 
expedida en Valled,upar, p'ará"que:- en _lJtlf ,bof:\'ll>re y representación inicie, tramite y 
lleve hasta su culmiÍJ~c.ió!1 l~y;enta\;dél iv~.Íwí.cu,lo::·automotor de transporte público tipo 
taxi, maíca kia-picanfo, rno9: 10 .. 20Jj.:'.d~:R)~C"á\U:V\JS 416 de val!edupar 

f . 
r / .. ·. 

Mi apoderada cuenta Gdh"''las facultades inh.erentes para el ejerc1c10 del presente 
poder, en especial ·1as .~e recibir, tra,n~i.gir., sustituir, desistir, renunciar, reasumir y en 
general todas 4á(';¡ueUás necesarias p'ara el buen cumplimiento de su gestión. 

Sírvase, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí señalados. 

Atentamente, 

CONSULADO GENERAL DE COLOMBIA 
CARACAS • VENEZUELA 

RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

REC. DE FlHMA l::N L>U;UMl:NTv i'RiifAüO 

~~dk~ 
En la ciudad do CARACAS el 04 marzo 2016 09:02 AM compatecló ame el cOnaut: MEJVIS 
CAROLINA VENENCIA AVAi.A ldandflC'8do(a) oon CÉDULA DE CIUDAOANIA 1085572592, 
VALLEDUPAR. quien manifestó que le firma y huella qYo ap11re<;e eo el p,e,ente docum.mo 
son suyas y q11e asume el co11lenido del mi9ITIO. Con doetino e: VALLEDUPAR. 

ME! . . S ~tlNA-VENENCIA AY ALA 

e.e Nº 1.065.572.592 De Valledupar 

ArPntn 
• ~---,... ..,_ t 

~ / ' 
...... . . ,E .. . AYALA PATERNINA 

.e Nº 49.732. 503 De Valledupar 

El Mlnlslerio da Relaciones Exterioree do Colombia. no uume reaponubUidad por III contenido 
del do<>Jmento. 

flüN~Rto DE RELACION!I EXTf.AIORES DE COl.fMIA 
MANUEL ANTONIO TIBOCKA A.PONTE 
CONSUL DE SEOUNOA 

Flm,odo* .. w 

02-INOICE DERECHO 

DeradlOI 
fOl«lO ROTATORIO 
TIMBRE 

Véf 230,00 
VEF 120,00 
VEF 110,llO 

F«:ha de ~adk:ión: CM m;arzo 2018 

lmprHiOn No.; 

La autenticidad de este documento puede ser verificada en: 
httpJ/velificacion .cancilleria.gov .co 
Códiao de Verificación :FDQDE8322986 

--··--·--·---~----------------------



JOSE DE LOS SANTOS CHACIN & Abogados SAS 
Bogotá, D.C. Calle 81 Nº 11 - 68 Oficina 512 Telefax: 6354743 
Santa Marta, D.T.C.H., Calle 23 No. 4 - 27 Oficina 705 Telefax: 42100l5 
E-MAIL: notificaciones@chacinabogados.com 

••• 
Señores e - ·1 • · 

~~ZGA~~ TER~~RO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORAL~DAD ~~ VALLEDUP ÁR 3 · 1: ·AGG 
t:O, I c::,C á~ 
JI( - t ' ~ 

Ref. Rad. 2016-0047-00 l, · 
Proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL EXJ' f\ACONTRACTU~~,:,_ 
Demandante: LUIS AMADOR CATAÑO CfORRES _ "t" :::r)*{ 
Demandados: OSVALDO TORRES VELAZQUES, RADIO TAXI UPAR, CARLOS 
VALENCIA, RAFAEL MARTINEZ Y ASEGURADORA SOLIDARIA 

Sustitución Poder 

201R .. , 

YOLIMA ESTHER MONSALVO GUTIERREZ, 
Identificada como aparece al pie de mi firma, mayor de edad, vecina, domiciliada y residente en 
el Distrito Capital de Bogotá, Abogada en ejercicio, actuando como apoderado de la 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, de calidades 
conocidas en el proceso de la referencia, respetuosamente me permito manifestarle que 
sustituyo en la doctora MARLY ISABEL HERNANDEZ MOJICA, abogada, identificada como 
aparece al pie de su firma, para que represente a mi poderdante con las mismas facultades a mi 
conferidas. 

Agradezco la atención que dé a este escrito, 

Otorgo, 

e.e. No. 49.741.295 de Valledupar 
T.P. No 89.357del C. S. de la J. 

. an a ar a 
T.P No. 178.357 del C.S. De La J. 

G_ 
10 111

'-', JULIKIAL IA::I f'O' 
M<. '.}tlUu1 /AL üt: ADi~~;fiJIS ~z:ng~1~~D C!A t 

Santa Marta, 

PER-
'/ t'J,,1,-9 

SMJTA :.~/.\~TA "' 
CHCii\iA Ju J:(t,ü 

J 



Aseguradora Solidaria 
de Colombia 

Somos la Tercera Mejor Empresa 
para TrabaJar -~ América Latina 

•

lasMeJo 
E~ 
9B:ra TrabaJar 
AméncaLatlna ~ , ____ .. 

Referencia: RADICADO: 
DEMANDANTE. 
DEMANDADO. 

_, 

""'-

~~~:-1:;ig~·~AT:~~-T~~~~SJ .• :~+~7-¿ 
OSVALDO TORRES VELAZQUES, RADIO TAXI ÚP.A ' 
CARLOS VALENCIA, RAFAEL MARTINEZ Y 
ASEGURADORA SOLIDARIA 

CARLOS EDUARDO VALENCIA CARDONA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 19.240.545 de Bogotá, obrando en mi calidad de 
Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 
debidamente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, tal como consta en el 
certificado expedido por la Su erintendencia Financiera de Colombia, adjunto, manifiesto a Usted que 
confiero PODER ESPECIA~, A LIO Y SUFICIENTE a la doctora YOLIMA ESTHER MONSALVO 
GUTIERREZ identificada: como aparece al pie de su firma, para que en nombre de ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIOAD COOPERATIVA se notifique y asuma la defensa de la 
Compañía dentro del proceso de la r erencia. 

La doctora YOLIMA ESTHER MONSALVO GUTIERREZ queda expresamente facultada para 
notificarse, recibir, interponer recursos, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en 
general para adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar fie l cumplimiento al presente 
mandato en defensa de nuestros legítimos derechos e intereses. 

Cordialmente, 

@r!oltud 
'\_ ~ CARLOS EDUARDO VALENCIA C RDONA X C. C. No. 19.240.545 de Bogot · a ~ Representante Legal 

/ Acepto el poder, ....., 

~ 
ER MONSAL VO GUTIE 

C. C. No. 49.741 .295 de Valledupar 
T. P. No. 89.357 del C. S. de la J. 
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ESTE CERTIFICADO" REFLEJA LA SttÜACIÓ,N.ACTUAL ·D!=' LA' ENTIDAD . 
HASTA ·LAFECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

.. . . . . . . . <:: EL SECRETA~IO GENERALAD-HÓC · l •.• ' , , ... 

En_ ejeiciéip de iais facuitO~es légaleS y, en espécial, de la préVi~ta en el nu~erál. 1 O 'eef ~ri.r~uíO ~~; 801 
Decreto 2555- de 201 O;: en concordancia .con él. artículo 1 º·de. la. Resolución 1765 d~ 20,10, e da de la 
Supeñntendepcia';Firianciera ·de Colombia'. · ·, · · ... · · . . · · :_ .. · · :_.: ·; ·. · · ·: · :· · . ·•·· , : . . · · 

-, •:; . , '.,:.·· .' . .. · ' - , : .· : , ., '._<'-dkRTl~i'cÁ' ;, ,··· '·. ': :> .' . ·" . '. ' : .-¿oV . ·:, _:· . ·.. . 
lWóN -~ci~·¡¡~=--1~~~lJRÁ:□O·RÁ ·s~·~mÁRIA DE ·C·OL'ó,PiB,;Á· fNT:ibAD' ~~ÓP~~t~ .. . ·.· ·. · < .. ,'. .·. ·_:· .. · ,. 

' ·' ·,.· '' . ... .. ,-:,--:., .. ' ' '--: .. ' ' . ' ' : . . . · -- ~~ - ____ ; ·. _·:<:,,.. ·· .. 
NAT~RALE-~ . ;J-~Río·,_cr·'. -E~J¡'dad. . 

0

asé~urad~r~ .· d~dicada a .: los . s~gu~¡~er~;~s. ~rgani~~~a ·· ·e~~º 
coop.erativa, que tiene : el carácter . de instituci(m .~uxilfar .del cooperati.vis , sin áriimo de lucro·. Entidad 
_sometida:_a~:conti'ó_l·y vigi~án~ia p.or.Jía~e.·d~ Ta .Super1nte'~d.encia Fi~ancier~ ~lonibia. ·:_ : · _· ... · · _ 
' . , . . ' : . ,, ' . , " ·,; ' ' ··, .... ,. . .' •, . : .· ' ., , l.(~ •, ' ' . . .· .'• ' :· ... ' . 

·c .ONSTl}"UCIÓN ·v. ' REFORMAS:'. EscrftLirá 
0

Públicá· No 00Q4 dei-.'~ .enero d~ 1985 ·'de la Notaría ' 32 .dé ' 
BOG9TA D.C. (COLOMBIA).·. Bajo la -denomin·ación de SEGUR ~ÓNAL-·LIMITADA. . . . 
Escritura Públic;á:No_ 3098 'del'3_1-dihú'lio'. dé, ,1989 .dé la Notarí de·BQ~OTÁ o.e. (CÓLOMB.IÁ)·. 'tfom'bió- su 
-razón social p'or la.d_e .. SEGU.ROs:ucONAL SOCI_EDAQ.CO TIV_A,LTDA: . . _. . · · . · · .. . . . . -
_Escritura :Pú'blícá No 4201 déÍ 1.7 de oct'ubre de 

0

19~1,-de I ta ria 20 ;de BOGOTÁ .D.C; (COLOMB'IA) . . Ci3r,6ió : . 
su razón social ·por la de SEGUROS UCONAL .· .. . . ~ ·· . . .. . :; · ·. .. · ·:_. · : . · · ·.. . . ·.· ·· · 
Escritura Públiéa -~o -3296 d.el ·_1_6 de _noviembr~ :· .. g·3_:.d_e :1a Not~ría 41. de BO~Ó_TÁ -D.C~-(COLO,MBIA) . . 
Cambió su razón · social por . la de · ASEG ORA .. SOLIDARIA .DE COLOMBIA .L TOA., ENJIDAD 
COOPERATIVA "SOLIDARIA" .. :_. .. . . . . ~ .. · .. _ . . · .. ::.- • . . · . ._ ·· ·> · · 
Escritura Pública. No 1628 del.' 19 ae julio ~ :2004 de la .Notaría 43 de _BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). El · 
domicilio principal será en Bo~jotá D:c:·· g;.,_ V .. · · . · • •· .- . . . · . ·. .. : · .·. :.· 
Escritura Pública No 420 del 09 de rnáe3 de 2007 de la Notaría 43· de. BOGOTÁ o :d ~'.:{CdLOMB_iÁ): :: Es una •. 
institución .. auxiliar del cooperativis~~ de carácter Nacional, . •especializada en la actividad aseguradora, sin · 
ánimo de :lucro, de .responsaiilida Uiitada, de número de ley, Qon patrimonio-variable e"ilimitadci. ·· · . 
Escritura Pública Nt> .01779 "'d dej°ulio de 2013··dé·1a Notaría 43 de BóGÓTÁD;C, ·.(COLOMBIÁ):'_ Es una 
~nti~ad_ 33segur_~dora. dedica . l?s _segu:os _gE;nerales_, organizada_ como coop~rátivá,_ que tiene e·1 carácter de_·· 
1nst1tuc1on auxiliar · del. .co~ .at1v1smo; sin anim'o de lucro: , . modifica su razon ·social ,. de .ASEGU_RADORA . 
SOLIDARIA DE COL_9l0.IA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA por,-la : de··ASEGURADORA .·SOLIDARIA DE · 
COLOME31A ENTIDA~90PE_RATIVA El don:iici.lio principal de· SOLIDARIA es -Bogotá .. Distrito C-apital, ' 
República d~ -Colo~, sih perjuicio de constituir Agencias y"Sücursales q_en~ro y fuera_d~el p_afs . . · 

' ~ . . ' ' ' .. . .. 

AUTORIZÁ~DE ··FuNtl~~AM,IENTO: Resolución .S.B. ;402 del 3Ó d~\unio dé-.1988 ' 
.. ~,0~ - '. · .. :· .. · ·.' .. ·' ·· .. 

RÉ;~}~Jt;~~Ns~Wtf~,~: ;.~~~T~J:¿;Jfui"d~~~·~:~~l~n~~l~.~~:yi;;,~~ ~~~~;~;~i~g~~:~ ·. 
~;~\, y el responsable directo de li=! adm_inist~ación _de,-$0LIDARIA.-,FU_I\ICJONES .. Y ~E.S~.ONSABILIDADES . 
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones.y responsabilid~des:;dél P_residente . EJecµtivo de:.SOlJ;DARlf\ : 
son . las sigüientes: 1. Planear! organizar, ejectitar ' y- controlar la_ ádininist~adón '.-de ·_SOUDA~J~! :_·as 1: como · · 

. supervisar y controlar todos .los negocios y operaciones .de·SQLIDA~IA. _2, .. EJerc~r-la Represe_ntac1.on~LeQat de_ 
SQLIDARIA y. e~ tal .virtud, ce,lebrarJos .. contratos y operaciones pr9p1as __ d_e._s.u obJe~o.soc1aly:qu~ ~e rela~1~men 
directam·en·te con · 1a .. _. existe ricia·· y- . fürieioriami~ntó c:1e· 'SOLIDARIA, . •Y llevar . ·la ~epre~eri_t~c1on . J.~d.1.c1aJ Y . 
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar er d"esenibolso de fonqos de .acuerdo con los negocios propios de la . 

. Calle-7 .No.4:.-49 .Bog,otáD.C. ,, .. :. .. · 
Conm.utado.r: (571) 5 ·94 02 00.., 5 94.02 0.1 
www.superfinanciera.gov.co . · . Página 1 de 3 
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actividad -aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desemb_olsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto 
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la ~ctura 
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar lé3s funcion~s ~")ijar las 
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extraj1.,1dicial a ARIA, y 
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Jurta de Directores -s':~~ 1 estado de 

· SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo ju~ necesario. 9. 
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesi(jj), 1 O. Preparar el 
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de l~uentas bancarias y 
de ahurros. 12. Todas las d~más que se deriven de su cargo o que le . .sean asig~aas por la ,Junta de 
Directores. REPRESENTACION LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la resentación Legal de . 
SOLIPARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que de · la Junta de Directores. 

· PARAGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representaciól") Legal de SOLIDA la tendrán aclemás de los 
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que design . Junta ·de Directores, quienes 
tendrán funciones de representar .a la compañía en actuaciones judiciales iciencias que se surtan ante las 
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas =y entidades · d~~ ctor central descentralizadas del 
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendr~· n ~ acuitadas de constituir apoderados 

• judiciales, representar a la compañía en las . audicie_ncias de ca · iones judiciales, extrajudiciales, para 
. absolver interrogatorios de parte, para recibir notificacione nto ~ a"nte autoridades jurisdiccionales, 
administrativas, policiva, así como entidades del sector central centralizadas. (Escritura Pública 01779 del 
24 de julio de 2013 Notaria 43 .de Bqgotá . D.C.) .. , ,. _ , .. ty!ENTO DE . ATRIBUCIONES DE LOS 
REPRESENTANTES LEGALES: ARTIGULO"SEG,UNDO: , emás,:Representantes Legales, de que trata el 
artículo prim_ero de éste reglamento, ·cuentan cqi.:i: ·ia~rrii.. · atriby'ciones de representación legal que las del 
Presidente Ejecutivo de Aseguradorá Solidaria ·de Col ia,-'Entidad · Cooperativa; señalaqas en el artículo 66 
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del e octubre de 2013) : _ _. · · , 

~r~!~ian posesi~n'.~dos _Y -en . cons,~cueocia~~:. _e~ -1~,; r.f P.(e~~~tªf]ón leg'~/ e .:~-~, ~tii~-~\ las siguientes 

NO.MBRE , , . ~DENTIFICACION, · CARGO. . . . · .. 
Carlos Arturo Guzmá'n Peláez ~~ ce -1.6608605 . ' . P;eside~t~ Ejecutivo :-. ;_. 
Fecha de inicio del cargo: 11/10/~~ . 
Franci~co Andrés Rojas Ag~i_!B q . .ce - 79152694. · · · Representante Legal 
Fecha de inicio del cargo: 1~/2013 · · · 
Ramiro Alberto Ruíz Cla~~ · CC--- 13360922 Representante Legal . 

. fecha de inicio del ca;~'-f1/10/2013 
Carlos Eduardo VaJeiri~a Cardona ,- .ce -: . .19240545· Representante Legal 
Fecha de inicio ~~rgo: 11/10/20}.3 :.·:-,. :·: ''. ·,: __ ;._ 

· Juan Pablo R.1 ~ Serrano · ce· - 79445028 Representante Legal Judicial 
Fecha de i~~el cargo: 28/07/2011 · · · '·'· ., .,. 

Maria Y;t0ith Hernández Montoya · CC - 38264817 Representante Legal Judicial _-
Fech~inicio del cargo: 28/07/2011 

:. ~~'tesolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y 
c · de la vivienda nueva, . Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, . Seguro Obligatrorio de Accidentes de 

sito, Sustracción y Cooperativo de vida · . · · · 
Resolución S.S. No 1335 del 29 de ábril_de 1993 Responsabilida~ civil ·· · 

. Resolución S.S. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento 
Resolución,S:B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte 
Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo .contratista, 
Accidentes personales · 
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La validez de este documento puede vertficarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN 

.,. SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

Certificado Generado con el Pin No: 8381715947892460 

Generado el 02 de ·agosto de 2018 a las 16:41 :45 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

Resolución S.S. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud 

Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias 

Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo 

Resolución S.S. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de 'SOAT 

~'?-' 
o~ 
~ 

Resolución S.S. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo C,Q -
Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante ~ 
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización~~~dida a Aseguradora 
Solidaria , de Colombia Ltda. EntisJad Cooperativa para operar el ramo de segur9~ Enfermedades de alto 
~ ~ 
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corpo~ causados a las personas en 
accidentes de tránsito SOA T ~ 

Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para o~el ramo de Seguro de Desempleo 

. ~ 

J <~-~. L .t;:€,. tA->.._~ . ~~ 
-~ -- - · ~ . ~ 
MARÍA CATALINA E. C. CRUZ GARCÍA ~<:) 
SECRETARIO GENERAL AD-HOC . . f...V.,,' 

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 215~1995, la firma mecánica que aparece en este texto 
tiene plena validez para todos los efectos legales."n~ -
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JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR;~~-~~;/•_: ___ J. 
,~-._.AJ 

1Jorr · ---··-· ___ -·-
E.S. D. i-'.o. Li8 íc\ios: _ __:::~r=JF---

ASUNTO: SOLICITUD DE IMPULSO PROCESAL 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR 

CUANTIA 

DEMANDANTE: LUIS AMADOR CATAÑO TORRES 

DEMANDADOS: RAFAEL ALFONSO VILLERO VALLE 

RAD: 2016-0047 

JOSE GREGORIO ROMERO MAESTRE, abogado en ejercicio, apoderado de la parte 

demandante, por medio del presente escrito solicito se sirva dar impulso procesal al 

presente proceso, como quiera que se encuentra inactivo desde la fecha 27 de junio 

de 2016, es decir, hace más de dos (02) años y que se encuentra pendiente de 

resolver excepciones previas propuesta por la parte demandada. 

Agradezco la atención prestada 

C.C. Nº 1.065.580.526 DE VALLEDUPAR 

T.P. Nº 238667 DEL C.S . DE LA J. 


